
ACUERDO por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria, conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

ARTICULO PRIMERO.- Los cupos, para exportar a los Estados Unidos de América y a Canadá, bienes textiles y prendas de vestir no originarios producidos en territorio nacional, en adelante cupos de exportación, así como para importar de dichos países bienes textiles y prendas de vestir no originarios, producidos en el territorio de éstos, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria conforme a lo dispuesto en
el Apéndice 6, Sección B del Anexo 300-B del Tratado de Libre Comercio de América del Norte durante el periodo del 1 de enero al 31 de diciembre de cada año, son los que se determinan a continuación:

	
	CUPO DE EXPORTACION
	CUPO DE IMPORTACION

	DESCRIPCION (1)
	A CANADA 
(2)
	A EUA

(3)
	DE CANADA
(4)
	DE EUA

(5)

	Prendas de vestir de algodón o de fibras artificiales y sintéticas.
	6,000,000

MCE
	45,000,000

MCE
	6,000,000

MCE
	12,000,000

MCE

	Prendas de vestir de lana.
	250,000

MCE
	1,500,000

MCE
	250,000

MCE
	1,000,000

MCE

	Telas y bienes textiles confeccionados que no sean prendas de vestir de algodón o de fibras artificiales y sintéticas.
	7,000,000

MCE
	24,000,000

MCE

_1/
	7,000,000

MCE
	2,000,000

MCE

	Hilos de algodón o de fibras artificiales y sintéticas _3/.
	1,000,000

KGS
	1,000,000

KGS
	1,000,000

KGS
	1,000,000

KGS


MCE=Metros cuadrados equivalentes significa una unidad de medida común obtenida al convertir unidades primarias de medida como unidad, docena o kilogramo, utilizando los factores de conversión que figuran en el cuadro 3.1.3 del Anexo 300-B del Tratado de Libre Comercio de América del Norte.

_1/ De los 24,000,000 MCE anuales de importaciones a Estados Unidos de América provenientes de México, no más de 18,000,000 de MCE podrán ser bienes del capítulo 60 y de las subpartidas 6302.10, 6302.40, 6303.12, 6303.19, 6304.11 o 6304.91 del Sistema Armonizado y no más de 6,000,000 MCE podrán ser bienes de los capítulos 52 al 55, 58 y 63 (diferentes de las subpartidas 6302.10, 6302.40, 6303.12, 6303.19, 6304.11 o 6304.91) del Sistema Armonizado.

ARTICULO SEGUNDO.- Los cupos señalados en las columnas (2), (3) y (5) del cuadro del Artículo Primero del presente Acuerdo, se asignarán de manera directa bajo la modalidad de “Primero en Tiempo, Primero en Derecho", excepto el 90% del cupo de prendas de vestir de lana correspondiente a la columna (3), equivalente a 1,350,000 MCE, el cual se asignará a través de licitación pública.

Los cupos de importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, procedentes de Canadá, especificados en la columna (4) del cuadro del Artículo Primero del presente Acuerdo, son administrados por el gobierno canadiense, mediante la expedición de certificados de elegibilidad que otorga a sus empresas exportadoras.

ARTICULO TERCERO.- Las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos interesadas deberán solicitar el registro de sus productos en el formato SE-03-036-A "Solicitud de Inscripción en el Registro de Bienes Textiles y Prendas de Vestir no originarios elegibles para recibir trato de preferencia arancelaria", en la Ventanilla de atención al público en la representación federal de esta Secretaría, que le corresponda.

La Secretaría expedirá, en su caso, la Constancia de Registro a las solicitudes en un plazo no mayor a siete días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción. La Constancia de Registro será válida de manera indefinida.

ARTICULO CUARTO.- Para los cupos referidos en el Artículo Segundo del presente ordenamiento que serán asignados de manera directa bajo la modalidad de “Primero en Tiempo, Primero en Derecho", las personas interesadas que cuenten con Constancia de Registro, deberán solicitar la expedición del Certificado de Elegibilidad correspondiente para cada embarque, en el formato SE-03-013-2 “Solicitud de certificado de elegibilidad para bienes textiles y prendas de vestir con Canadá y Estados Unidos de América”, en horario de 9:00 a 10:00 horas de lunes a viernes o en días hábiles. La resolución será entregada entre las 13:00 y las 14:00 horas del mismo día.

Las personas que resulten adjudicadas por licitación pública, únicamente podrán ser asignadas directamente en la modalidad de “Primero en Tiempo, Primero en Derecho”, hasta que hayan ejercido la totalidad del cupo adjudicado mediante licitación pública
ARTICULO QUINTO.- El cupo referido en el Artículo Segundo del presente ordenamiento será asignado por licitación pública y se sujetará a lo siguiente:

I.
La licitación pública podrá ser documental o electrónica;
II.
La convocatoria correspondiente a la licitación se publicará en el Diario Oficial de la Federación por lo menos 20 días antes de que inicie el periodo de registro y establecerá la fecha en que se pondrán a disposición de los interesados las bases conforme a las cuales se regirá la licitación pública, y
III.
Podrán participar en la licitación pública del cupo a que se refiere el presente Acuerdo, conforme a las bases que al efecto se publiquen, las personas físicas y morales establecidas en los Estados Unidos Mexicanos que cuenten con el Registro de bienes textiles y prendas de vestir no originarios elegibles para recibir trato de preferencia arancelaria, a que se refiere el artículo Tercero de este Acuerdo.

ARTICULO SEXTO.- La Dirección General de Comercio Exterior de la Secretaría de Economía aplicará el siguiente procedimiento de asignación por licitación pública para el cupo, a que se refiere el Artículo Segundo del presente ordenamiento:

I.
En el caso de convocatoria para licitación documental, los interesados deberán presentar su oferta en el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para importar o exportar”, adjuntando la documentación que corresponda conforme a las bases de la licitación;
II.
Tratándose de convocatoria para licitación electrónica, para poder presentar su oferta, los interesados deberán registrarse en el sistema electrónico que se establezca para la ejecución de la misma, conforme a la forma y plazos señalados en las bases de la licitación, y
III.
Una vez obtenida la constancia de adjudicación, el beneficiario deberá solicitar la expedición del certificado de cupo mediante la presentación del formato SE-03-013-6 "Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)". La Delegación, Subdelegación u Oficina de Servicios de la Secretaría emitirá el certificado de cupo dentro de los siete días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud.

Los resultados de la adjudicación de la licitación se darán a conocer al término del evento y podrán ser consultados en la página de internet del Sistema Integral de Información de Comercio Exterior www.siicex.gob.mx.

Los certificados de cupo que se expidan conforme a este artículo serán nominativos, podrán ser transferibles y su vigencia será al 31 de diciembre de cada año.

ARTICULO SEPTIMO.- Los formatos citados en el presente Acuerdo, estarán a disposición de los interesados en las representaciones federales de la Secretaría de Economía, y en la página de Internet de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria, en las siguientes direcciones electrónicas:

I.
Para el formato SE-03-036-A "Solicitud de Inscripción en el Registro de Bienes Textiles y Prendas de Vestir no originarios elegibles para recibir trato de preferencia arancelaria":


http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-036& modalidad=1&identificador=628377&SIGLAS=SE
II.
Para el formato SE-03-013-2 “Solicitud de certificado de elegibilidad para bienes textiles y prendas de vestir con Canadá y Estados Unidos de América”.


http://www.cofemertramites.gob.mx/intranet/co_bin_passthrough.asp?coNodes=628507&coMedia ID=0001360909

III.
Para el formato SE-03-011-3 “Formato de oferta para participar en licitaciones públicas para adjudicar cupos para importar o exportar”:


http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-034& modalidad=0&identificador=628210&SIGLAS=SE

IV.
Para el formato SE-03-013-6 “Solicitud de certificados de cupo (obtenido por licitación pública)”


http://www.cofemer.gob.mx/BuscadorTramites/DatosGenerales.asp?homoclave=SE-03-043& modalidad=0&identificador=791560&SIGLAS=SE

ARTICULO OCTAVO.- Para la aplicación del presente Acuerdo, la Dirección General de Comercio Exterior podrá solicitar la opinión de la Dirección General de Industrias Básicas de esta Secretaría.

El resultar beneficiado en los cupos del presente Acuerdo, no exime del cumplimiento de otros requisitos o disposiciones no arancelarios.

TRANSITORIOS

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Se abroga el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria, conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de diciembre de 2004.

TERCERO.- Las asignaciones y los certificados de cupo expedidos al amparo del Acuerdo que se abroga en el artículo Transitorio anterior del presente Acuerdo, continuarán vigentes hasta la fecha que se indique en el documento correspondiente y por el saldo del monto autorizado, por lo que podrán continuar siendo utilizados para los efectos para los que fueron emitidos, por lo que los titulares de dichas autorizaciones no deberán realizar ningún trámite ante la SE y podrán ejercer dichas autorizaciones ante la aduana, de conformidad con la Tabla de Correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007 que se establece como anexa al Acuerdo por el que se dan a conocer diversas disposiciones en materia de instrumentos y programas de comercio exterior, así como la Tabla de Correlación TIGIE 2002-TIGIE 2007, publicado el 28 de junio de 2007.

CUARTO.- Al monto del cupo establecido en el presente Acuerdo le será descontado la cantidad que a la fecha de entrada en vigor de este ordenamiento, haya sido asignada al amparo de lo establecido en el Acuerdo que se abroga. Al efecto, la Secretaría de Economía dará a conocer en la página de Internet: www.siicex.gob.mx, el monto del cupo que a la entrada en vigor del presente Acuerdo esté disponible para ser asignado.

TRANSITORIOS 29 NOVIEMBRE 2010

PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día hábil siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación.

SEGUNDO.- Las constancias de registro de bienes textiles y prendas de vestir no originarios elegibles para recibir trato de preferencia arancelaria, emitidas al amparo de las disposiciones que se establecen en el Acuerdo por el que se dan a conocer los cupos de exportación e importación de bienes textiles y prendas de vestir no originarios, susceptibles de recibir trato de preferencia arancelaria, conforme al Tratado de Libre Comercio de América del Norte, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 23 de julio de 2007, continuarán vigentes en sus propios términos de manera indefinida.

